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CONSE.JO PHOVINCIAL DE EDIICAClÓN
PllOVINCIA DEL NElIQt1f':N
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VISTO:

RESOUJCIÚN N° _~ __Q_ 94
EXPEDIENTE N° 2500-344X7/O 1.-

NEl 'QlJl~N, 1 O AGO. 2001

La presentaciÓn efectuada por la Biblioteca Popular "Juan Bautista AlbcrJi'",
relacionada con el auspicio del Curso-Taller "VOLVER A Lr~ER LOS CLÁSICOS" y;

CONSIUERANUO:

Que la Biblioteca Populm" Junn Bautista !\Iberdi", es una InstituciÓn inscripta en el
Registro Oficial en la Categoría de Registrado b(~jo el Orden N° R-140 ;

Que tanto los objeti\(;~. como la metodología y contenidos del mencionado curso
cuentan con el aval de In DirecciÓn Provincial EOB/Primmia. DirecciÓn Provincial
Polimodal/Media, y la DirecciÓn de AdministraciÓn y GestiÓn de Instituciones Privadas;

Que mediante ResoluciÓn N° 2Ú89/99 de lecha 6 de dicicmbre de 1999, se autorizÓ
el auspicio del mencionado ClllSOen el ciclo lectivo 2000;

Que el curso presentado cumple con los requisitos exigidos por la ResoluciÓn N0
949/96 sobre auspicios, el cual scr,í dictado por la Profesora Lidia R.MUÑOZ;

Que corresponde dictar 1;1 norllln legal pertinente;

Por ello:

EL CONSE.JO PROVINCIAL IJE EUlJCACIÓN I)EL NElIQUI::N

R E S lJ E 1.. V E:

1°) AllSPICIAR el ClII'so-Taller" VOLVER A LEER LOS CLÁSICOS", destinado
a docentes de nivellJrim'mio y nivel medio, a realizarse en el presente ciclo lectivo,
organizado por la Biblioteca Popular "Juan Bautista Alberdi", Registrado ante el
Consejo Provincial de EducaciÓn b,~jo el Orden N° R --140, sito en calle Juan
B.Alberdi N° 12 de Neuquén Capital:

• Caqw Horaria: 32 hs. Reloj /equivalente a 48 hs. cÚtedra

2°) ESTABLECER que en los certilicados constará la cantidnd de horas reloj cursndns
y/o aprobadas para su respectiva asignaciÓn de plll1t,~ie por parte de la ./unta dI.:
ClasificaciÓn que corresponda.

~
~rEl. CATALINA ZULL OJEDA

DIRECTORA DE DESP CHO
ttln~aJo Provincial de E Icación



, ·t~·:
">4~~·

CONSE.JO PROVINCIAL I>E EIH!CAClÚN
PROVINCIA I>EL NEUQUI~N

NEUQuf:N. 1 O AGO. ZOOl

RE(;ISTRAR y dar cOllocimielllo a la DirecciÓn ue Despacho; Vocalías; DirccciÚn
de DocumentaciÓn c InlÚrmaciÓn Educutiva; Juntas uc ClasificaciÓn Nivel Primario
y Nivel I"vledio. I)irccciÓn Provincial EGB/Primaria. DirccciÓn Provincial
Polimodal/rvledin. DirccciÚn dc EducaciÓn Física. Coordinadora Distrital para la
DescentralizaciÓn" Distritos I y VIII Y GIRAR el prcscnte Expcdicntc a la
DirecciÓn de Adminislr:lciÓn y UestiÓn de Institucioncs Privadas, a los lines
indicados en el Artículo :10). Cllll.~gU;tJy~,~RCIHVAn ..
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ZUU I OJED/\
Sra. CA1ALlN~E·DEsf ClIO ,

DIRECTOR~ . Ido F IJc[d.""
Conseio I'roVlnc¡a- "ot. PABLO ADRfAN GRlSON

VOCAl pon lOS CONSEJOS ESCCl[N1ES
CONSEJO PROVINOAl DE EDuCACrCIJ
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